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MiNISTERIO DE TRA 1SPORTE 
REPUBUCA DE COLOMBIA 

"Por la cual se concede unos Permisos para la Prest3c:ón del Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros por Cametera en las Rutas EL EMPALME -

PUERTO ASIS (Vía Siberia - Orito), El c:MPALME - MOCOA (Vía Siberia - Orito), 
SIBERIA - PUERfQ COLON (Vía Orito) y SI8EºIA - U\ HORMIGA (Vía Orito), a dos 

(2) Empresas, dentro de ia Licitación No. DTN - 003 de 2008". 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en espeeial !as 
que le confieren los Decretos 171 de 2001 y 2053 de 20031 

Que el Representante Legaí de la COOPERATIVA INTEGRAL DE TRJ\t'SPORTES Y 
VIAS LTDA., mediante solicitud y estuct·o radicado en la o:r€cción Territorial Nariño 
del Ministerio d l Transporte con el No. 2072 de marzo 26 de 2007, so!¡citó la 
Adjudicación de las Rutas EL EMPALME - PUER"I 'i ASlS (Vía Sibe;i a - Orito), EL 
EMPAIJ,íiE - MOCOA (Vía Siberia - Orito ), SIBERIA - PUERTO COLON ( 1fa Orito) y 
SIBERIA - U\ HORMI-::A (Vía Orito), para servirlas e ¡1 la Modalidad de Pasajeros 
por carretera, servicio Básico, en ia clase de vehículo Camirn era (Grupo A), con 
frecuencia diaria, 

Que la Dirección Te1Titor'al Nariño del Ministe1io de Transporte, con fecha 18 de 
diciembre de 2007, diligencia el respectivo Formulario No. 0005, tendiente a la 
verificación de requisitos, evaluación y determinación de necesidades de 
movilización en el Transporte de Pasajeros pcr Carretera, conforme a ia solicitud 
elevada por la Empresa COOINTRANSVIAS LTDA., concluyó entre otros aspectos 
que por cumplirse a caba!idad con !a normatvidad legal, es procedente dar i 1icio al 
Proceso Licitatorio para la adjudicación de las Rutas EL EMPALME - PUERTO 1-'\SIS 
(V'a Siberia - Orito), EL EMPALME - MOCOA (Vía Siberia - Orito), SIBERIA -
PUERTO COLON (Vía Orito) y SIBERIA - LA HORMIGA (Vía Orito), en la clase de 
vehí ulo camioneta, en los respectivos horarios y características d-2! servicio. 

Que la Dirección Teiíitorial Nariño del Ministerio de Transporte, mediante la 
Resolución No. 000026 de febrero 13 de 2008, Ordenó la /,pertura de !a Ucitación 
PúbPca ro. DTN-003 de 20GB, respecto ai proces-,o de adj ud·cac1ón, med¡ante 
licitación Púbiica1 de !os .;;guientes Horarios por sentido, en !a siguiente Clase de 
Vehículo, para servir las sicuientes Rutas: 

RUTA 1.- EL EMPALME - PUERTO ASIS Y VICEVERS~ .. - Tres (3) horarios por 
sentido. 

RUTA 2.- EL EMPALME - ·MOrOA Y VICEVERSA.- Tres (3) horarios por sentido. 

RUTA 3.- SIBERIA - ptJt::RTO COL~..;N Y VICEVERSA.- Dos (2) horarios '"\or sentido. 

RUTA 4.- SIBERIA - U\ HOR~:;1GA Y V'"CEVERSA.- Tres (3) horarios por sentido. 
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· Que la Dirección Territorial Jariño del Ministerio de Transporte, mediante la 
Resolución que ordenó la Apertura de la licitación Pública No. DTN - 003 de 2008, 
señaló que la Publicación del Aviso Único debía realizarlo la Empresa peticicnaria el 
día martes 26 de febrero de 2008, en dos (2) periódicos de amplia ci culación 
nacional, para la adjud·cación de las Rutas EL EMPALME - PUERTO ASIS (Vía 
Siberia - Orito), EL EMPALME - MOCOA (V:a Siberia - Orito), SIBERIA - PUERTO 
COLON (Vía Orito) y SIBERIA - lA HORMIGA (Vía Orito), con las características 
citadas en el considerando anterior. 

Que la COOPERATIVA I 1TEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS LTDA., realizó la 
respectiva Publicación del Aviso Único en los diarios La República y Portafolio, en 
sus ediciones del día martes 26 de febrero de 2008, dando cabal cumplimiento a 
esta exigencia legal. 

Que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la Publicación 
antes anotada, 27 de febrero a 11 de marzo de 2008, presentaron Propuestas las 
siguientes Empresas, tal como consta en la res~~iva Acta de cierre, suscrita e! 
día 4 de marzo: 

1- Transportadores del Valle del Guam ez S.A.-TRANSGUAMUEZ S.A.-
2- Cooperativa Integral de Transportes y Vías Ltda. -COOINTRANSVIAS L TOA. -
3- Cooperativa de Transportes la Dorada Ltda. -TRANSDORADA LTDA. -
4- Cooperativa de Transportadores del Putumayo Ltda. -COOTRft.NSMAYO LTDA.-
5- Cooperativa de Transportadores El l1gre ltda. -COOTRANSTIGRE LTDA.-

Que de conformidad con los Términos de RefereP ia y Artículo 29 de! Decreto 171 
de 2001, la Dirección Territorial Na iño del Ministerio de Transporte elaboró el 
Estudio No. 006 de marzo de 2008, en donde se evalúan y califican las Cinco (5) 
Propuestas presentadas por las Empresas interesadas en acceder a prestar el 
Servicio en la Ruta Licitada, obteniéndose los siguientes esultados: 

--· -
EDAD CAPITAL 

EMPRESA SEGURIDAD PROMEDIO SANCIONES PAGJ\00 TOTAL 
CLASE DE !MP' ESTAS EXPERIENCIA ATRIMONIO CALIFICA 
VEHÍCULO LIQUIDO crort 

COOINTRANSVTAS 
LTDA. 40 puntos 20 puntos 15 puntos 2 puntos 3 puntos 80 

puni:tos 
COOTRANSMAYO 
LTDA. 25 puntos 20 puntos, 15 puntos 10 puntos 5 puntos 75 

~,~rr~os 
TRANSGUAMUEZ 
S.A. 30 puntos 20 puntos O pun·os 10 puntos O puntes 60 

tmr~tos 
TRANSDORADA 
LTDA. 40 puntos 20 ;·untos O puntos 6 puntos 5 puntos 71 

puntos 
COOTRANSTIGRE 40 puntos 20 puntos O puntos O puntos O puntos 60 
LTDA. ¡¡,untos .. 

Que de coll formidad con el n 1r . 2ra! 3), !itera e) del Articulo 29 del Decreto 171 de 
2001, la Empresa COOINTRft., tSVI/-6 L TDA., por haver prE.<Sentado fa solicitud que 
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. C0NTINUACI0N RESOLUCI0N No. 'i íl O ~ 4 DE '! Jll¡'_ 2008 

· dio lugar a esta Licitación, se hace acreedora a la adición del 10% del Puntaje o 
Calificación obtenida, es decir ocho puntos (8.0). En consecuencia, la Car,cación 
Total de esta Empresa es de ochenta y ocho (88) puntos. 

Que ei Estudio No. 006 de 2008, elaborado por esta Dirección Territorial, señala 
acorde con los numerales 4 y 5 del artículo 29 del Decreto 171 de 2001, que la 
media aritmética corresponde a setenta y cuatro (74) puntos, en consecuencia las 
Empresas proponentes que tienen ese puntaje o están por encima de él, son las 
siguientes: C00INTRANASVIAS LTDA., con 88 puntos y C00TRANSMAY0 LTDA., 
con 75 puntos. 

Que el Estudio No. 006 de 2008 concluye, ten·endo en cu0 nta que la solicitud de 
fas Rutas El EMPALME - PUERTO ASIS (Vía Siberia - Orito), EL EMPAUvlE -
MOCOA (Vía Siberia - Orito), SIBERIA - PUERTO COLON {Vía Orito) y SIBERIA -
LA HORMIGA (Vía Orito), es en la clase de vehícuk> camtoneta, en once (11) 
horarios por sentido, para un total de dieciocho (18) Vehículos en la capacidad 
máxima licitados y que son dos (2) las Empresas beneficiadas y a las cuales se 
otorgará el respectivo Permiso por el Término de Cinco (5) años, se adjudicarán 
las Rutas, Horarios y la capacidad Transportadora,. de fa siguiente manera: 

RUTA 1.- EL EMPALME - PUERTO ASIS (Vía Siberia - Orito) 

Empresa CO0INTRANSVIAS L TD,'-\: 
Saliendo de Ei Empalme : 05:30, 11:30. 
Saliendo de Puerto Asís : 05:30, 6:30. 
No. de vehículos : capacidad Máxima: Tres (3) camionetas. 

Empresa COOTRA ~SMAYO LTDA: 
Sa!iendo de El Empalme : 06:30 
Salien o de Puerto Asís : 11 :30 
No. de vehículos : C.apacidad Máxima: Dos (2) camionetas 

RUTA 2.- El EMPALME - MOCOA (Vías Siber'a - Orito) 

Empresa C00INTRANSVIAS L TOA: 
Saliendo de El Empalme : 05:00, 11:30. 
Saliendo de Mocoa : 05:00, 06:00 
No. de vehículos : Capacidad Máxima: Tres (3) camionetas 

Empresa COOTRANSMAY0 L TOA: 
Saliendo de El Empalme : 06:00. 
Saliendo de Mocea : 11:30. 
No. de vehic.ulos : capac·dad Máxima: Dos (2) camionetas 

RUTA 3.- SIBERIA- PUERTO COLON (Vía Orito) 

Empresa COOINTRANSVIAS LTDA: 
Saliendo de Siberia : 06:00. 
Saliendo de Puerto Colón : 09:50. 

o. de vehículos : capacidad Máxi:r 1a: Dos (2) camionetas 

Empresa C00TRA 'S~1 AYO LTDA: 
Saliendo de Siberia : 09:50 
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, Saliendo de Puerto Colón : 06:00 
No. de vehículos : capacidad Máxima: Una (1) camioneta 

RUTA 4. - SI BE RIA - LA HORMIGA (Vía Orito) 

Empresa COOINTRANSVIAS LTDA: 
Saliendo de Siberta : 06:50, 12:50. 
Saliendo de La Hormiga : 06:00, 06:50. 
No. de vehículos : capacidad Máxima: Tres (3) camionetas. 

Empresa COOTRANSMAYO L IDA: 
Saliendo de Siberia : 06:00. 
Saliendo de La Horn1iga : 12:50. 
No. de vehículos : capacidad Máxima: Dos (2) camioneta 

características del Serv;cio: Clase de Vehículo: camioneta, Nivel de Servicio: 
Básico, Frecuencia: Diaria. 

Que por lo antes expuesto, y en particular al Estudio 004 de 2008, que contiene la 
Evaluación, calificación de las Propuestas, al igual que las Conclusiones, se 
adjudicará la Ruta Licitada a las Empresas COOINTRANSVIAS L TOA. Y 
COOTRANSMAYO L TOA. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Conceder a las Empresas COOPERAT1VA INTEGRAL DE 
TRANSPORTES Y V1A.S L TOA. y COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL PlffUMAYO LTDA., el Permiso por el término de Cinco 
(5) años, contados a partir de la ejecutoria de este proveído, para la prestac·ón 
del Servicio Público de Pasajeros por (a¡retera en las Rutas EL PALME -
PUERTO ASIS (Vía Siberia - Orito ), El EMPAl E - OCOlt (Via 
Siberia - Orito), SIBERv PUE TO COLON (Vía Orito) y 
SIBERIA - LA HORMIGA (Vía Orito) y viceversa, con las siguientes 
características: 

RUTA 1.- EL EMPALME - PUERTO ASIS (V'a Siu rta - Orito) 

Empresa COOINTRANSVIAS L TOA: 
Saliendo de El Empalme : 05:30, 11:30. 
saliendo de Puerto Asís : 05:30, 06:30. 
No. de vehículos : capacidad Máxima: Tres (3) camionetas. 

Empresa COOTRANSMAYO LTDA: 
Saliendo de El Empalme : 06:30 
Saliendo de Puerto Asís : 11:30 
No. de vehículos : capacidad Máxima: Dos (2) camionetas 

RITTA 2.- EL EMPALME - MOCO/e, (Vías Sibería - Oritc) 

Empresa COOINTRANSVIAS LTC• ,.;.: 
Saliendo de El Empalme : 05:úiJ, 11:30. 
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, Saliendo de Mocoa 
No. de vehículos 

: 05:00, 06:00 
: Capacidad Máxima: Tres (31 camionetas 

Empresa COOTRANSMAYO L TOA: . ·· 
Saliendo de El Empalme : 06:00. 
Saliendo de Moc0q . : 11 :30. . . . . 
No. de vehículos : Capacidad Máxima: Dos (2) camionetas 

RUTA 3.- SIBERIA - PUERTO COLON (Vía Orito) 

Empresa COOINTRANS!l."'S L TO.A: 
Saliendo de Siberia . : 06:00; 
Soliendo de Puerto Colón : 09:50. 
No. de vehículos : Capa ~'...!ad Máxima: Dos (2) camionetas 

Empresa COOTRANSMAYO L TOA: 
Saliendo de Siberia · : 09:50 
Saliendo de Puerto Colón : 06:00 
No. de vehículos : Capa -kfad Máxima: Una (1) camioneta 

RUTA 4.- SIBERIA- LA HORMIGA (Vía Orito) 

Empresa COOINTRANSVIAS l lDA: 
Saliendo de Siberia : 06:50, 12:50. 
Saliendo de La Hormiga : 06:00, 06:50. 
No. de vehículos : Capacidad Máxima: Tres (3) camionetas. 

Empresa COOTRANSMAYO L IDA: 
Saliendo de Siberia · · : 06:00. 
Saliendo de La Hormiga : 12:so.· 
No. de vehículos : Ca~idad Máxima: Dos (2) camioneta 

\ . . 
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características del Servicio: aase · de Vehículo: camioneta, Nivel de Servicio: 
Básico, Frecuencia: Diaria. 

ARTICULO SEGUNDO.- f ijar la capacidad Transportadora a las Empresas, 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTES Y VIAS L TOA. 

y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LTDA., para la 
prestación del Servicio Público de Transporte de Pasajeros por Carretera 
en las Rutas adjudicadas en el Artículo anterior, aase camioneta (Grupo A) por 
lo expuesto en la parte rr.otiva, así: 

. . , . 

EMPRESA CAPACIDAD MINIMA CAPAODAD MAXIMA 

COOINTRANSVIAS Nueve (9) unidades Onc-:: ( 11) unidades 
COOTRANSMAYO L TOA. Seis (6) unidades Siete (7) unidades 

ARTICULO TERCERO.- Informar a las Empresas COOU\'~ AANSVIAS LTDA., 
y COOTRANSMAYO LTDA., que debe;-, entrar a prestar 

el servido en la Ruta adjudicada y con las características señaladas en el Artículo 
Primero de este proveído, dentro de los treinta (30) df' s hábiles siguientes a la 
ejecutoria de esta Resolución. 

. 1 
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REPUBUCA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En San Juan de Pasto, a los d!e tsé s (16) días de l n1es de junio de 2008, notifiqué 
directa y l-')2rs onalmente al sefior EDGAR Ql\;1.AR FLOREZ FLOREZ; identificado con la 
cédu~:1 ele d udadaryía No. 88,.L54.29 de Pamplona Ncrte ele santander1 

Representante legal de la empresa COOI ,HRANSVIAS L TDA. 1 el contenido de la 
Rerotudón No. 000000 94 de junio 11 de JQOO, "Por la cual se concede unos 
p~rmisos para la Prestación del S~wir:'o de Transporte P'bliru de Pasajero por 
Ca ret ra en las Rutas El EMPALME - PUERTO ASIS (Vía Sibe-ia - Orito), EL 
EMPALME - . ·lOCOA (V0 Sl~ ria - 01ito), SIBERIA - PUERTO COLON (Vía Orito) y 
SIBER1A - LA HORMIGA (Vía Oríto), a dos (2) Empr :Sas , den tr0 de la Ucítación No. 
DTN - 003 de 2008" 

Al notificado se le entre-;Jo copia del Acto Admi !strc1f o antes rnerieionado y se le 
hizo conocer qu-2 contra el pres nte acto proceden por la Vía Gubernaw·a, !os 
Recta-sús de ReposK:ión ante este Despacho y el de Apelac·ón ante el Despacho del 
señor Director de Tran-porte y Trán5ito del Ministerio de Tra nspor~-e, los que debe 
interponerse den ro de bs ci co (5) ct · ... s hábiles .,~uientes a su no( , icación y previo 
el cumpl'míento de los re 1uis it s .revtstos en el artb.:lo 52 del C. C. A. 

El NOTIFICADOR EL NOTIFIC. DO {A) 

\ 

C~ E 

Ministerio dA Transporte 

.. 
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RENJBUCA DE COLOMBJA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En san Juan de Pasto, a tos veintitrés (23) días da mes d junio de 2008, notifiqué 
directa y persoo !mente a! ñor CARLOS EDMUNDO REVELO ROSERO I id-ntificado 

~·dula de ciudadanía No. .S.348-0 6 d antiago Puturrnyo, ~ ur :ent-ante 
L'.Zgal de la .mpr ,sa TRANSPORTADORES VALLE DCl GUAMUEZ S. A. 
TRANSGUAMUEZ s A., el contenlio de la Resolución . 00000094 de junio 11 
de 2 _ 1 "Por ta cual se amce-tie un., s ,ermlsos ~ra la Prestación del Servicio de 
Transp.1rt . Públi o de Pasajeros p.:,r Can-~tera en la Rutas El EMPALME - PUERTO 
ASIS (Vía Slberia -- Oritn), El EMPALME -· 1l COA {Vía Siberia - Orito), S!BERIA -
p I f! O Ct LON (Vía Or,to) y SIBl:RIA, LA HúRMff.i (Vía Orlto), a do (2) 
Emp esas, dentro de la Licitación No. DTN-003 de 2.00 _1r 

Al notif"'ado se le entrego cop·· d I Acto Administrativo antes mencionado y se le 
hizo conocer que contra el prC1Senm acto pwc\:d _n por a Vía GJb :-¡¡-natiYeir los 
ectwi -s de Repos t ón ante este [)es pacho y el d Ar lack1n ante el e es pacho de 

seño Dil octor de Tran .... portt.:: y Trán~.i del llinisterio de Transporte; h:6 que debe 
lnterpaneme dentro de bs cinco (5) dfas hábil~ siguientes Üi r;u notflct~cl6n ~ prí;, tk1 

! cumplimiento de los requisitos prevttos en el ar fculo 52 J C. C, A. 

Et NOTIFIC . O (A} 

< -~~L~~i;~~~-~? 
Repn~entant.c Le,--.1al Empr€sa 
'f'R \NSGUAM l Z S. A. 
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CONTINUACION: RESOLUdé>N No. O O O O O O 9 4 DE 1 1 JUN. 2008 , . 

ARTICULO CUARTO.- Las Autoridades de Tránsito y Transporte, serán las 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento de la 

presente resolución. 

ARTICULO QUINTO.- Informar a los Representantes Legales de las Empresas 
TRANSGUAMUEZ S. A., COOTRANSTIGRE LTDA. y 

TRANSDORADA L TOA., que no fue posible adjudicarles Rutas y Horarios, por 
cuanto no alcanzaron la media aritmética en la calificación de sus propuestas. 

ARTICULO SEXTO.- · Informar a·los Representantés · Legales de las Empresas 
proponentes, COOINTRANSVIAS L TOA., TRANSGUAMUEZ 

S.A., COOTRANSMAYO LTDA.,·coOTRANSTIGRE LTDA. y TRANSDORADA LTDA., 
que contrá el presente Acto Administrativo proceden por la Vía 
Gubernativa los Recursos, de Reposición, ante este Despacho y, de Apelación, 
ante el Despacho del señor Director de Transporte y Tránsito del Ministerio de 
Transporte, los. que deben interponerse dentro ·- e los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la Notificación ' o . . desfijación del edicto y previo el 
cumplimiento de los ·r:eqt,iisitos p~vistos ~n el artículo 5~ del C.C.A. 

~ • ' . . f • ' ,. • • • • • ' • ,. 

NOTI~QUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, a los 

Proyectó y elaboró 
Ricardo Padilla - Ja, · 

·; ... :'\ ' .. , . . ' ... . :. 

" f 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

NOTIFICACIÓ PERSONAL 

En San Juan de Pasto, a los trece . (13) días del mes. de junio de 2008; notifiqué 
directa y personalmente al doctor .ORLANDO DIAZ FERREIRA, Identificado con la 
cédula de cludadanfa No. 91.286.448 de auca manga, Representante Legal de la 
empresa · COOTRA SMAYO L TDA. 1 el contenido de la Resolución o. 00000094 
de junio 11 de 2008, 'Por la cual se com~ed~ unos permisos para la Prestac1ón d€1 
Servicio de Transporte Público de Pasajeros por Carretera en las Rutas EL EMPALME -
PUERTO ASIS (Vía Siberia - Orito ), El EMPALME - fv10COA (Vía Sibena - Orito), 
SIBERIA - PUERTO COLON (Vía Orito) y $IBERIA - LA HORMIGA (Vía Orito), a dos 
(2) Empresas, dentro de la Ltitacíón No . DTN-003 de 2008" 

Al notificado se le entrego copa del Acto Ad lnistraf-10 antes mencionado y se le 
hizo conocer que contra el presente acto proceden por la Vía Gubemativa 1 los 
Recursos de Repostión ante este Despacho y el de AJ)=ladón ante el Despacho del 
señor Director de Transporte y Tránsito det Ministerio de Transporre, IC6 que debe 
interponerse dentro de bs cinco (5) días hábiles sguientes a su not" icación y previo 
el cumplimiento de tos requisi tos previstos en el artb.1to 52 del C. C. A. 

EL NOTIFICADOR a NOTIFICADO (A} 

~ ' 
Z FERREIRA· 

· Representante ega I Empresa 
COOiRANSMAYO LTDA. 


